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Al contestar por favor cite estos datos 

Radicado No.: 20211000004001 

Fecha: 29-11-2021 

Bogotá D.C.,  
 

Doctor. 
ANDRÉS ELIAS JARAMILLO RIVERA 
Jefe de Talento Humano 
Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
aejaramillor@minambiente.gov.co 
 
 
Referencia:  Publicación proyecto de Decreto y memoria justificativa ampliación planta de personal 

18 cargos del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -Ideam. 
 
Cordial Saludo, 
 
Teniendo en cuenta el oficio No. MIN-1000-2-01592 del 19 de noviembre de 2021, remitido por el Ministerio de 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el cual se emite viabilidad favorable al proceso de organización 
institucional del IDEAM, de manera atenta se informa que de acuerdo al estudio técnico presentado para la 
vigencia 2021, se tiene previsto en la primera etapa la creación de 18 empleos del nivel profesional, técnico y 
asistencial, los cuales serán distribuidos en las siguientes dependencias: 
 

DEPENDENCIA 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 17 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 

2028 13 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 09 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

2044 06 

AUXILIAR DE 
PRÓNOSTICO 

30046 16 

TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO  

3124 12 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

4044 14 

SUBDIRECCIÓN DE ECOSISTEMAS E 
INFORMACIÓN AMBIENTAL / GRUPO DE 
BOSQUES 2             

SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES / GRUPO DE ACREDITACIÓN 1 1 1         

OFICINA DEL SERVICIO DE PRONÓSTICOS 
Y ALERTAS    1           

OFICINA ASESORA JURÍDICA    1           

SECRETARÍA GENERAL / GRUPO DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL   1       1   

SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS 
AMBIENTALES/ GRUPO DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL      1         

SECRETARÍA GENERAL / GRUPO TALENTO 
HUMANO       1       

METEREOLOGÍA AERONÁUTICA         6     

SUBDIRECCIÓN DE HIDROLOGÍA             1 

SUBTOTAL 3 4 2 1 6 1 1 

TOTAL 18 

 
 

En ese sentido, y en el marco de las disposiciones establecidas en el Decreto1273 de 2020, de manera atenta se 
informa que el Instituto de Hidrología, Meteorología, y Estudios Ambientales publicó el proyecto de Decreto y 
memoria justificativa para la ampliación de la planta de personal, para la creación de 18 empleos en la página 
WEB del Instituto en el siguiente enlace: 
 

1.http://www.ideam.gov.co/web/atencion-y-participacion-ciudadana/proyecto-de-regulacion  

 
2.http://www.ideam.gov.co/web/atencion-y-participacion-ciudadana/proyecto-de-regulacion/-
/document_library_display/LqRHe3qaBQDk/view/116922140?_110_INSTANCE_LqRHe3qaBQDk_redirect=http
%3A%2F%2Fwww.ideam.gov.co%2Fweb%2Fatencion-y-participacion-ciudadana%2Fproyecto-de-
regulacion%3Fp_p_id%3D110_INSTANCE_LqRHe3qaBQDk%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal
%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_count%3D1. 
 

about:blank


 

 

  

 

Por lo anterior, adjuntamos el citado link, con el fin de que el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 
como cabeza de sector, a su vez publique el proyecto de Decreto y la memoria justificativa para la creación de los 
18 empleos ya indicados. 
 
De otra parte, y con el fin de ir avanzando en la entrega de los documentos establecidos en la lista de chequeo: 
“Radicación de proyectos de decreto planta y estructura en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público”, remitida 
por el DAFP, de manera atenta se adjuntan los siguientes documentos: 

 
1. Proyecto de memoria justificativa revisada por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ideam y por 

parte del Departamento Administrativa de la Función Pública. 

2. Proyecto de Decreto de ampliación de Planta de Personal, revisado por el Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica del Ideam y por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

3. Certificación expedida por el Secretario General del IDEAM, en donde se dejó constancia que se 

socializó con las Organizaciones Sindicales de la Entidad. 

4. Certificación en la que consta el impacto en los gastos generales del IDEAM, de acuerdo con el artículo 

15 de la Ley 2008 de 2020. 

5. Matrices comparativas de costos de la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP) de acuerdo 

con el artículo 15 de la Ley 2008 de 2020. 

6. Respecto de la solicitud de viabilidad presupuestal y respuesta de la Dirección General de Presupuesto 

Público (DGPP), se informa que el 26 de noviembre de 2021 fue remitida formalmente la solicitud a 

Ministerio de Hacienda y Crédito mediante el radicado No. 12021105865, no obstante los documentos 

fueron remitidos con anterioridad a través de correo electrónico, por lo que una vez se obtenga la 

viabilidad presupuestal, la misma será remitida al Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

7. Versión final del Estudio Técnico para la creación de 18 empleos revisado por correo electrónico por 

parte de la Función Pública.  

8. Certificación de la aplicación artículo 196 de la Ley 1955 de 2020 – Decreto 2365 de 2019. 

 

Finalmente, una vez concluido el término de publicación, serán enviadas las certificaciones de publicación, el 
reporte de observaciones presentadas, la memoria justificativa firmada por el Jurídico del IDEAM, con el fin de 
tramitar el Decreto de ampliación de planta de personal para las correspondientes firmas. 
 
De antemano agradecemos toda la disposición y quedamos atentos a cualquier observación. 
 
Atentamente, 
 

 

YOLANDA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Directora General 
 
Anexos: Lo enunciado 

Elaboró: Carolina Martínez - Contratista GADTH  

              Julián Pinto Malaver- Contratista GADTH  
Revisó: 

Dora Lucía Molina Solanilla- Coordinadora GADTH   
Fredy Torres Ruge - Asesor Financiero Dirección General  

Luz Angelica María Orjuela Ramírez. Asesora Financiera Secretaria General  
 

Aprobó: Gilberto Galvis Bautista - Secretario General  


		2021-11-29T16:20:16-0500
	GONZALEZ HERNANDEZ YOLANDA




